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I. Posición del cargo en el Organigrama 

 

II. Objetivo del Cargo 

Entregar asistencia técnica especializada en materias de autoconsumo y nutrición familiar a la 

ejecución del Programa Apoyo a Familias, brindando soporte a los organismos ejecutores y velando 

porque la implementación del Programa se efectúe conforme a las normativas y directrices 

establecidas. 

 

III. Funciones Principales  

1 Realizar acompañamiento y control técnico a la gestión programática regional, para 

asegurar la implementación y ejecución de los recursos que se les asignan a las familias. 

 

2 Colaborar en la planificación programática y participar en procesos de ajustes en el diseño 

de este, generando las orientaciones técnicas que permitan implementar adecuadamente 

el Programa a nivel regional. 

 

3 Realizar el seguimiento, sistematización y análisis de los aspectos técnicos de la ejecución del 

programa. 

 

4 Aplicar los instrumentos asociados al programa de acuerdo a las normativas técnicas.  

5 Implementar y administrar los procesos de evaluación concernientes a su especialidad.  

6 Participar en el diseño, planificación, ejecución y/o supervisión de iniciativas de carácter 

piloto que estén vinculadas con el programa, sistematizando aprendizajes y generando 

propuestas que enriquezcan el diseño y la gestión programática. 

 

7 Coordinar la ejecución del programa, con las respectivas contrapartes vinculadas a servicios 

públicos, instituciones académicas, organismos privados y organizaciones de la sociedad 

civil. 

 

8 Realizar las coordinaciones logísticas de programas y relacionarse directamente con la 

contraparte técnica de nivel central. 

 

   

Área Subdirección de Gestion de Programas  

Depende de Jefe/a de Gestión de Programas/ Encargado/a Vivienda y Entorno 

Regional 

Supervisa a No 

Funciones directivas   Sí x No 
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Elaborar informes de avance según las etapas planificadas relativos a las tareas realizadas, el 

cumplimiento de actividades por parte de los ejecutores y receptores, el funcionamiento del 

Programa en la región y el análisis evaluativo de la intervención. 

10 Colaborar en los procesos de evaluación ex ante de las convocatorias de los programas en 

que realice apoyo. 

 

11 Participar en la ejecución del Programa Vive tu Huerto, realizar talleres nutricionales a las 

familias y capacitaciones a los equipos municipales que implementan Programas en temas 

de nutrición.   

 

12 Brindar apoyo en actividades donde su experticia técnica sea requerida.  
 

 

IV. Requisitos 

 

Estudios Título profesional de una carrera de al menos 10 u 8 semestres de 

duración, otorgada por una Universidad o Instituto profesional del 

Estado o reconocido por éste, o aquellos títulos validados en Chile de 

acuerdo a la legislación vigente. 

Experiencia Un año de experiencia en cargo similar, en promoción de salud y/o 

intervenciones, programas o proyectos orientados a familias 

vulnerables. 

Conocimientos 

preferentes para el cargo 

Conocimiento de Seguridad Alimentaria. 

Deseable, estudios en las áreas de Nutrición y Dietética. 

  

 

 

V. Manejo de Presupuesto 

 

 Sí  Monto (millones de $)  

     

x No   Nacional  Regional   Local 

 

 

VI. Relacionamiento del cargo fuera de FOSIS 

 

Informativo con: Deliberativo con: 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia  

Municipios  

Ejecutores  
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VII. Equipos de trabajo 

 

x Personal interno  Dotación  

     

x Personal externo  Dotación  

 

 

VIII. Autonomía en la toma de decisiones 

 

 Total    

     

x Parcial  Con consulta a: Jefatura directa 

     

 Ninguna    

 

 

IX. Ambiente de trabajo 

 

x Oficina  % de tiempo 60 

     

x Terreno  % de tiempo 40 

 

  

X. Competencias Transversales y Nivel Esperado 

C
o

m
p

e
te

n
c

ia
s 

Compromiso con la misión del FOSIS 3 

Impecabilidad 2 

Innovación 3 

Seguridad de la Información 2 

Trabajo en Equipo  3 
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XI. Competencias Específicas y Nivel Esperado 

C
o

m
p

e
te

n
c

ia
s 

Actitud de Servicio  4 

Comunicación efectiva 3 

Desarrollo de redes 3 

Planificación y organización  3 

Flexibilidad  3 

 

XII. Conocimientos Técnicos y Nivel Esperado 

C
o

m
p

e
te

n
c

ia
s 

Seguridad Alimentaria Medio 

Políticas Sociales y Sistema de Protección Social Medio 

Gestión y Supervisión de Programas / Proyectos Medio  

Microsoft Office Medio 

Elaboración de Informes Medio 

Desarrollo Local         Medio 

Manejo de metodologías educativas         Medio  

 


